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ORDEN de 13 de enero de 1970 sobre modificación
de eategoria del J-uzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Alyectras.

Ilmo. Sr.: Vistas las ra7..0nes expuestas por la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Sevilla y de acuerdo
con el informe emitidopof la misma Sala del Tribunal Su
premo, ate M1n.1iterlo ha tenido a bien disponer que el Juz
gado de Prtmera :tnstaneia. e Instrucción de Al¡eciras, clasi-·
ficado actualmente en la categoría de término por la Orden
de 15 de febrero de 1966, tenga en 10 sucesivo la consideraciÓIl
de Juzgado de capital servido por Magistrado, debiendo enten
derse modificada en tal sentido la Orden ele refereneia.

Lo diao .. V. l. ps,ra su eonoc1miento y demás efectos.
Di08 guarde a V. l. mucl10e años.
Madrid. 13 'de enero de 1970

,ORilOL

Ilmo. Sr. Direct<lr general de Justicia,

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 14 de enero de 1970 por la que se clispo
ne el cumplimiento de la sentel1cfadel Tribunal
Supremo. dictada con fecha 25 de octubre de 1969.
en el recurso contencioso-administrativo interpuest&.
por don Cipriano Sevilla Salgado.

Excmo. Sr.: En el recurso cont-€nc1oso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes" de una, CQ1l10 demandante, don Oipriano
SeVilla Salgado, qu1en pos-tula por s1 mismo, y de otra, como
demandada, la Admintstración Públic•• representada y defendlda
por el Abogado del Estado, contra tesolUciones del Ministerio
del Ejército de 15 de febrero y 15 de .brll de 1968, se ha dletado
sentencia con fecha. 25 de octubre de 1969, cuya parte dispositiva
es cemlO II1gue:

«Fallemos: Que debemos desestimar y desestimamos el re-:
curro conteneioso-adm1n1strativo interpuesto por don Cipriano
sevilla. Salgado. contra las resoluciones del MInisterio del Ejér~
cito de 15 de febrero y 15 de abril de 1968, que le denegaron el
regular sus haberes con arreglo al sueldo de Brigada, resolu
clones que declaramos válidas y subsistentes por hallarse ajus
tadas a derecho• .todo ello sin hacer pronun~iamiento,especial
sobre costas.

.Asi por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en' el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertal'l\ en l. "COlecclón Legislatlva",
d~initiva.niente jU7.gando. lo pronunciamos, mandamos y tir~
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenilio a bien disponer se
ctUnpla en sus- propios térm~nOs la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de 10 prevenido en el articUlo 105 de la Ley
de 10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1966
<qBoletln OfIcial del Estado» n1imero 363!.

Lo que por la presente Orden ministeriai dfgo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14, de enero de 1970

CABTAl'lON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio;

por trienios en cuantía. idéntica a la asignada a las Taq~Uneca
nógrafas de la 8ecc1ón Cuarta del cuerpo Auxiliar Subalterno
del Ejércitfr, y mandamos a- la Administración que adopte las
medidas necesarias afin de que todo ello tenga la debida efilcti
yidad incluso'en orden 'al abono de todos los atrasos que ~an

.pertinentes.
Así pcir esta nuestra 3entenc1a, que se pUblicará en el "Bo·

letin Oficial del Estado" e insertará el'lla "Colección Legislativa",
definitivamente JUZgando, 10 pronunciamos. mandamos y fir~
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha ténido a oien diSponer se
cumpla en sus propios términOs la referida sentencia, publicán
dose el aludido !alloen el «Boletín Oficial del EstadQ)}, todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el, artfculo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. K para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afiOS.
Madrid. 14 de enero de 19'10.

CASTA:AON DE MENA

Excmo, Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDm de 14 de enero de 1970 por la que se dispO
ne el cumplimiento de, la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 11 de octubre de 1969,
en el recurso- contenci08o-adntillistratfvo interpuesto
por don Francisco Aurelto Sala Sala.

Excmo. Sr.: En,' él recurso contenc1ogo...a.drninistratlvo se
guido en úRiea instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo, entre partes. de una. c6mo demandante, don Francisco
Aurelio ,sala Sala. rep-resentado por el Procurador don I.uis
Plftelra de la Sierra, bajo la dlrecelón de Letrado, y de otra, COlno
dem.nd.da, la Admlntstraei6n PÚbUe., repl'ésent.d. y defendi
da por- el Abogado délE8tado.contrB reSOluciones del Minis
terio del EJérelto de 11 de noviembre de 1963 y 3 de marzo de
1964:, sobre revisión de precios, se ha dictado sentencia con fecha
11 de octubre de 1969. cuya parte dispositiVa es como sigue'

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nombr.:
de oon Fra.nei800 AureUa Sala Sala como titular de la razón
comercial «Hijo de Luis Sala Bel1er» contra resoluciones del Mi·
nisterlodel Ejército de 11 de noviembre de 1963 y de 3 de marzo
de 1964, desestirnatotiu del récutso de Teposición contra aquéllfl
formulada. debemos declarar y declaramos la val1ctez y subsis·
tencia' de las exPreáltd8.E!' resoluciones, por ser conformes y
ajustadas a derecho. absolviendo 9. la Administración de la
demanda contra ella planteada; sin hacer especial imposición
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, ,este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cmnpla en sus propios ténnlnos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo én el eBoletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de 10, prevenido en el artículo 105 de la Ley
de lo Contencio¡w..Adniinistrattvo de 27 de diciembre de 1956
f«Boletín Oficial del EBtad~ número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial dil!o a V E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.' E. muchos aüos.
Madrid. 14 de enero de 1970.

CASTAl'lON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 15 de enero de 1970 por la que se dis
pone el cumpltmiento de la sentencia del Tribunal
Supremo tUctada con fecha 22 de noviembre de 1969
en el recurso C07itenci08o--odministratt11o interpues·
to por don Jmé Fern411dez Macms.

Excmos. Sres.: En el recurso oontencioso-afiministrativo in
terpuesto por el funcionario del Cuerpo General Auxiliar don
JoSé 1l'ernández Mack'" '''bre pase del recurrente al Cuerpo
General Administrr. ~~" v, .la. Sala Qulntadel Tribunal Supremo
ha dictado sentencia con fe_cl1a 22 de noviembre' de 1969, cuya
parte dispositiva es'como sigue:

«Fallamoa: Que eat1mando en parte el ret\llrSO contencioso
administrativo interpuesto por· don José Fernández, Maclas con
tra rel101uo16n del Mintsterio de Marina de onre de enero de
mil noveeientoe sesenta y ocho, que declaró la inadmlsibllidad
de eserlto preoentado par el interesado par _arlo extentpo.

ORDnY d.e 14 de enero de 1970 por laque se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 29 de noviembre de
1969, rn el1'ecurlo contencioso-admtntltratil1o inter
pU'eato ppr do1la Julia de JUClna Aaensto.

Ezcmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo se
guido en tlnica inatancie. ante la Bala QuiJ;1ta del Tribunal Su
premo. entre partes, de un8.~ como demandante. dolía Julia de
Juana. A8etl81o, veneneciente a la Sección Auxilia.r (le Mecan{)..
grafaa a extlnKulr del Ministerio del EJérelto. quien pOetula por
sí m1tIna; y de otra. como dema.ndada. la Administración Públ1ca.
representada y defendida por el Abogado del Estado, oo-nt~a JUO.
luciones del Mlnioterío del Ejército, de ,23 Y 24 de abril de 1968,
sobre reoIamaclóD de trlentos, se ha di.todo sentencia .00 feolla
29 de noviembre de IBtlll. CuY' PIlrte dlspooltiva es como si3ue'

«Fa!ll\lDOll' Que sin hacer especiAl lnlpoolelón de eootas, de
benlOlJ estlnlar y _"" el l>tt!somte ....- con~d'
mlntstratl."~ por dotlA Jul¡a de Juana A_ l!llIltra
la. ~llIeIon" del MlnIotetlo del EJéreito dé 13 Y :K de allrlJ
de 1968, que por 110 _r alult!ldAll • _ la. anu1amOl.
declarando en su lllpr qlle la t1_bdent. tiene d__
perteneel!!nte a la _ón All>:Illar de MellllllGl1'&!u a eIlllIIpli'
<le1 MlnLsterlo del EJército. percibIr el aumento de relt1IoIIOIOIl

MINISTERIO DE MARINA
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RESDLUCION de la Dirección de FerrocarTÜes cte
ViaEstrecha (F.E. V.E,) por la que se hace pU
biZca la adjudicación- de la' «Colaboración en Estu
dios y Servicios Técnicos.-.Redacción del proyecto
de mejara y moderniZación del ferrocarril de Md,
lag~Fuengfrola y. construcción del ramal de pe
netración al aeropuerto de Málaga».

Por Resolución de esta feeha se hace pública la adjudi
cación .por concurso de la «Colaboración en Estudios y Servi
cios Técnicos,-Red&cción del proyecto de mejora y moderni
zación del ferrocaITil de Málaga-Fuengirola y construcción del
ramal de penetración al aeropuerto de Málaga». a «Técnica
y Proyectos, S. A.»~ en la cantidad de 15-.150.000 pesetas (quinct'
millones ciento cincuenta mil pesetas). con un plazo de ejecu·
ción de cuatro (4) meses, y con arreglo a las condiciones que
sirvieron de base en el concurso celebrado el día 23 de octu
bre de 1969 y a las de la proposición presentada. por la citada
Empresa.

Madrid, 12 de enero de 1970.-El Director. Eugenio de la
Sal Crespo.-281-A.

RESOLUCIDN de la Direccibn General de Admi
nistración Local por- la q~ se agrupan los Muní.
cipios de llobliza de Coi". Y Carr08C<Ú del Obis
po (Salamanca). a efectos de sostener un Secreta
rio común.

De conformldad con los articulos 343 de la vigente Ley de
Régimen Local, 187 Y 188 del Reglamento de Funcionarios de
la Administración Local .. y dispOSiciones concordantes. esta Di
rección General ha resuelto:

Primel'o.-Agrupar los Municipios de Robliza de Cojos y Ca
rrascal del Obispo a efectos de sostener un Secretario común.

Segundo.-:-Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Mu~
nicipio de Robliza de Cojos.

Tercero.--elasifical' la plaza de 5ecretarto de la Agrupación
con. efectos de 1 de enero de 1970 en la siguiente forma: Clase
décima, grado 15.

Cuarto.-Nombrar Secretario de la Agrupación a don Lo.
reDZO Benito Bantos,Secretar1o del Ayuntamiento de Carrascal
del Obispo, por encontrarse vacante la Secretaría de la capi
talidad.

Madrid, 10 de enero de 1970.-El Director general. Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Jejatura Provincial de Carre
teras de Gerona relativa al expediente de expropia
ción forzosa de las fincas afectadas por las obras cte
«5-GE-297. Mejora local. Eliminación de paso 'es
trecho en los puntos kilométricos 15,4 al 15,5 de la
carretera GE-552. Camino de La BatUoria a Arbu·
cias. en el· término munictpial de Arbucias (Gero
na)>>.

Siendo de urgente realización las mencionadas obras, en vir
tud del apartado d) del articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de
diciembre, por estar incluidas en el Programa de Inversiones
del vigente Plan ere Desarrollo; esta Jefatura, de acuerdo con
10 diSpuesto en el articulo 52 .de la Ley de 16 de diciembre de
1954 y 56 Y siguiente. del Ireglamento para .u apllcaclÓll de
26 de abril de 1957. ha. resuelto sefialar el díe. 5 de febrero
de 1970, a l•• once (11) horll8, para proceder &l levantamiento
de las actas previas a la ocupación· de·las fintas afectadas por
la expropiación.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido por los
citados. textoI!I legales. se convoca· a los interesados afectador;
cuya relación figura- al pie pera que en el día y hora setíalad.os
concurran • dlcha acto exhibiendo los titulas de propiedad, úl
tlmo reclbo de contTibm:1Ó1l y _ documentos y datos útiles
para determinar 108 derechos afectados, SUS tJ.tula.res, el valor
de aquéllos y lo. perjulcloB dimanantes de la rápida ocupación.
pudlendo dlch'" Interetllldos ir _paliados, si aal lo de......,
de sns re.spectlVOB PwItoa Y UD Notarlo.
-. 11 de _lile lll'1lb--&~..... Jefe. P. D.• R. _1lIfID(l. ....

ráneo. debemos revocar y revocamos dicho acuerdo, devolvién
dose el expediente al referido Ministerio a fin· de· que se pro-,
nuncle sobre la petición en tal escrito deducida.. Todo ello· sin
imposición de costas.»

y este MiniSterio. de confonnidad con 10 declarado en el
Preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios témúnos.

Lo-que digo a VV. EE, Y a VV. SS. para su conocimiento y
efectos.

0108 guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos afios.
Madrid. 15 de enero de 1970.

BATURONE-COLOMBO

Excmos. Sres. ...--Sre.c;, ...

ORDEN de 15 de enero de 1970 por la que se <tia
pone el cumplimiento -de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 14 de noviembre de 1969
en el recurso contencioSo-admtnistrativo interpues
to por el funcionario del Cuerpo General AUXiliar
don Pedro Chouciño Villar.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el funcionaIio del Cuerpo General Auxiliar don
Pedro Ohouc1ño V1llar sobre el pase del recurrente al Cuerpo
General Administn.tivo. la Bala Quinta del Tribunal Supremo
ha dictado sentencia con fecha 14 de noviembre de 1969, cuya
parte d1spositiva es como sigue:

«Fallamos: Que e~:timando el recurso contencioso-administfa....
tivo interpuesto por don Pedro Chouciño Villar contra la Orden
del M1n1sterio de Marina de primero de septiembre ere mil nove
cientos sesenta y siete y la denegación tácita del r~urso de
repoSición por silencio administrativo. que anulamos y dejamos
sin efecto en cuanto al interesado afectan, declaramos el dere
cho del recurrente a ~r clasificado en el Cuerpo General Admi
nistrativo de funcionarios civiles al servicio de la Administra
ción Militar, con la consiguiente mod.ifi~ación de la Orden
ministerial antes expresada, sin hacer pronunciamiento sobre
costas.»

y este MiniSterio, de conformidad con 10 declarado en el
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos.

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS. para. su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos años,
Madrid, 15 de enero de 1970.

BATURONE-COLOMBO

Excmos. Sres....--Sres. ,..

ORDEN de 15 de enero de 1970 por la que se dis
pene el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada COn fecha 29 de noviembre de 1969
en el- recurso contencioso-adminístrativo interpues
to por el Capitán de Injantería de Marina don
Angel AbUz: Gómez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-admínistrativo ln~
terpueSto por el Capitán de Infantería de Marina don Angel
Abia G6mez. la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia con fecha 29 de noviembre de 1969, cuya parte dispo.
sitiva es tomo sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
admirrlstrativo promovido por el Capitán de Infantería de Ma
rina don Angel Abía Oómez, d~bemos revocar y revocamos la
Orden del Ministerio de Marina. de diecisiete de julio de mil
noftCientCls sesenta y ocho, que desestimó por faIta de legiti
mación el recurso de reposición presentado por dicho interesado
contra la Orden ministerial de diecisiete de mayo de mil nove
cien~ sesenta y ocho, por contrariar el Ordenamiento Jurídico
establecido en la materia, debiendo devolverse el expediente al
menrcionado Departamento mínisberial para que, entranóO en el
fondo de la cuestión planteada, dicte la resolución que proceda,
absolviendo a la Administración en cuanto a los demás ememas,
inadmltiendo las causas de inadmisibilidad. alegadas por el re
presentante de la Administración Pública; sin hacer especial
1mposi~n de costaS.»

y este Ministerio, de conformidad con 10 declarado en el
preinserto fallo, ha tenido a blen. disponer que se cwn.pla en
sus propios términos.

Lo que digo a VV, EE. y a VV. SS. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. Ss. muchos aftos.•
Madrid, 15 d€ enero de 1970.

BATURONE-COLOMBO

E1oamos. Sres. ".-Sres. ,.•
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